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íALADA 
Los elogios me producen pesar, y mi alma está triste. 
M.¡Oh, no me tejáis coronas, ó tejédmelas de ciprés/^. 
Me creí omnipotente y abusé de mi poder. 
Caminé por la senda de lo arbitrario y me sentí héroe. 
La persecución y la dureza atrajeron mi espíritu, y lo apartaron 

de la caridad. 
Y anduve, anduve por ásperos caminos que me alejaban del 

mundo de la justicia. 
Y he visto desde lejos, la dulzura. 
H e visto que hombres investidos como yo, de poder, y del mis

mo poder que yo, eran dulces. 
Y he visto también, en lo alto, unas letras de color de cielo que 

se combinaban, y una vez decían: Instituto de Previsión. 
Y he visto otras letras, nu sé si dentro ó fuera de mí, que se 

combinaban también y nada decían, y otras letras que decían cosas 
tristes. 

La tristeza se apoderó de mi espíritu, y mi espíritu se abatió. 
[Que la alegría ilumine á los dulces, y el laurel ciña las sienes 

de los que aman, y son prudentes, y no persiguen! 
^Pero á mi, no me tejáis coronas ó tejédmelas de ciprés^, 
Enlazad mirtos y roble, yedras y flores, y coronad á los huma

nos que son sabios y que son humildes. Sea para ellos la dicha. 
iPero á mi, no me tejáis coronas ó tejédmelas de ciprés.» 
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PERDIDO V_BALLADO 
(MONÓLOGO-DIALOGO) 

Per me si va neli' eterno dolore. 
DANTE. 

' o El Infierno es un lugar donde no se ama.» 
TERESA DE JESÚS. 

(EN E L A T R I O ) 

H e vuelto los ojos hacia el bien,' y guié mis pasos por su cami
no que ya sabía. . . Heme aquí. » 

Abandoné tu pureza. . . Me pareció que solo la nieve eía pura. 

No pensaba que lo más puro es el fuego, si lo encienden chis
pazos de lo alto, si no se engendra en la fermentación de lo pro
fundo. 

¡Cuánta desolación en mi alma, al sentirme lejos!. . . 
Esperaba encontrarte donde quiera; donde no podías estar, es

peraba encontrar algo de tí, y hallaba tu recuerdo solo; tu recuer
do, que se agrandaba hasta llenar mi espíritu, pesando en él con 
pesadumbre inmensa; tu recuerdo, que salía fuera de mí, y todo lo 
exterior se borraba, y no veía sino su^luz deslumbrante, cegadora; 
tu recuerdo, qne llenaba el vacío de mi vida y alumbraba el honor 
de mi alma. . , , tu recuerdo, que cubría mi ser entero como un 
manto de luz inaccesible, como cubre al gusano el cielo azul, y 
más; como si el cielo fuera todo sol, y el mundo, nada, y en medio 
del vacío, un gusano que quisiera devorar la nada próxima, irrita
do por la luz de lo infinito. . . 

Y ahondaba buscando algo de tí en las negruras de la nada es
piritual, y mientras más ahondaba, mayor parecía ser el vacío; que 
si la nada no es, las formas huecas son como una nada positiva. 
La sombra es peor que la negrura, y es el frío peor que la muerte. 

(EN E L TEMPLO:) 

Y en tanto, ¿apartabas tu espíritu de mí, ó guardabas, acaso, 
mi recuerdo? 

Lo guardabas. H e venido buscando mi imagen, la imagen su
blimada por tí. Ella me ha traído, mi egoísmo. Yo quiero parecer-
me á esa imagen 

Al aproximarme á tí, se va derrocando mi egoísmo. . . Ya eres 
tú, relicario sublime, quien solo me atrae, . . Nada sé, nada pien
so, nada quiero. ¡Amor á tí, sólo amor! 

¡Oh, si pudiera purificar mis manos, rozando levemente la orla 
de tu vestido, y ennoblecer mis labios al ser acariciados por tu 
aliento, y limpiar de concupiscencia mis ojos al llorar de terrmra 
junto á tí!. . . Me atrevería á mirar tus ojos para ver su luz pura, 
y escucharía con sereno deleite tus palabras de harmonías argén
teas. . . ¡Si me permitieras permanecer junto á tí, y tender tu mano 
hasta lamía!. . . 

(EN E L A L T A R ) 

¡¡¡Vacío!!! 

Amada mía ¿dónde estás? ¡Óyeme! Mis gritos de angustia l le
gan hasta el cielo, y tú, amada, no me oyes. 

¡Óyeme, aunque luego pierda la conciencia de mí, y me haga 
otro, y goce tu alma, sin saber que soy yo mismo. Aun no sién
dolo seré, y gozaré. ¡Mi amada,^ oye, ven! Acude al conjuro de mí 
amor. Si el alma de una estrella llamara, como yo te llamo, á la 
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más lejana de las estrellas, ésta se fundiría con su hermana, rápida 
como el pensamiento. Sí Luzbel hubiera llamado á Miguel así, 
después de su ruina, esté le habría tendido su espada por el puño, 
y aquel habría subido. ¡Amada, no me dejes! ¡Ven, aunque luego 
se am'quile mi alma! ¡Ven! ¡Ven! 

¡¡¡No viene!!! 
¡Dios mío, no viene! Llévame hasta tí, hasta ella, pues ella está 

contigo, y por eso te amo. 
¿Te amo sin ella?. . . 
!0h, pensamiento, enmudece! 

¡Se abre á mis pies un abismo!. . . ¡Negro, frió! ¡Luz fosfores
cente y cárdena en lo profundo!. . . ¡en lo profundo;. . . ¡en lo pro
fundo!. . . 

¡Y he de caer ahí? Parece que me invade, que se continúa den
tro de mí; que me absorbe! 

¡Pero yo amo! Si no la veo, á su recuerdo. Si el abismo me ab
sorbe; allá abajo amaré, amaré, amaré. 

¡Amaré, abismo, amaré! 

Se cerró el abismo. . . 

Intento palparme, y no hallo mi tacto, ni mi tacto hallaría mi 
rostro. Mas mi espíritu está en paz. 

Un sentir nuevo me hace ver una puerta de or o que.,,se abre. 
Mi cuerpo está aquí, fuera de mí." 
¡Débil cuerpo mío, disuélvete, y esperen tus átomos su congre

gación para ¿/af/a. , j n 

(EN L A CRIPTA:) : •. 

¡Mi amada, el cuerpo de mi amada! ¡Qué blanco su rostro, qué 
inmóvil su cuerpo! 

Aún está velado de blanco ropaje, y cubren sus ojos los párpa
dos, que fueron rosados. . . 

Amada mía ¿y tu alma? / 
Un rayo de luz nueva me guía. . . 

(EN E L CIELO:) 

—¡Gracias, amada! Creí perderme en la luz. Un solo rayo me 
guió al principio. Pronto fué un océano. 

—Un sector de un circulo infinito. 
— Has salido á guiarme. 
—He salido á recibirte. Cuando me llamabas, desolado, desde 

la penumbra, quise acudir á tí. Dios me concedió ver lo que suce
dería. Yo le daba gracias, al tiempo que tú clamabas: «amaré, 
abismo». 

—Me ha salvado tu amor. 
—Dios por medio del amor que me tienes. Por eso vo quiero 

ser suya. Siendo yo de El y tú de mí, tú serías de El. 
—De Elj» contigo. 
—Si, de El conmigo, y yo, tuya. Nuestro amor es ya eterno. 
—Tienes la misma forma que yo tanto amaba en la tierra. 
—Desnuda, amado mío. Donde no puede haber pecado, no hay 

pudor. 
—Yo entreveía eso. . . Yo me creía capaz. . . 
—¡Noble presunción! En la tierra acecha el pecado tras la vir

tud. Por eso la virtud se viste de pudores y de púdicos velos la 
carne. ¡ 

—Veo una entrada que no tiene limites, una puerta cuyo vano 
es infinito. 

—No hay límites aquí, y nada se confunde. Dios está con to
dos, y sólo El es El. Tú vives mi vida y yo, la tuya, y somos cada 
uno un ser. Es la harmonía perfecta. Nuestros sentidos nó nos de
jaban allá comprtnderla. Ahora la vemos, sin sentidos. 

—Si, como el amor. Sólo en algunos momentos parecía ilumi
nado de luz blanca. 

—Luz compuesta íntimamente de colores. La blancura de esta 
luz no lleva en sus entrañas el color. Está engendrada por un éter 
más puro. 

El amor que siento hacia tí no distingue partes. Es amor á tí, 

como eres, sin concebir la figura ni con remota independencia del 
espíritu. 

—Lo compuesto es aquí simple. Cuando vivas de lleno esta 
vida, cuando hayas entrado, tu inteligencia verá, no pensará. Tu 
amor será simple y perfecto; intenso, y no se gastará. Nada se su
jeta en la eternidad al tiempo. 

- ¡Amada! Siento todo el placer del deseo cumplido, sin la 
turbación del deseo nuevo; tu alma, tu figura, tu vida, sin secre
tos, con los encantos del secreto que se descubre. Amor que rea
liza su ideal, sin destruirlo, ideal de los ideales hecho realidad 
eterna. ¡Oh prados de eterna verdura! ¡Oh flores que jamás se 
marchitan! ¡Oh melodía que nunca se acaba! ¡Oh belleza simplicí-
sima! ¡Oh perfectisimo amor! ¡Oh amor mío, acorde con él! 

Lázaro . 

1 las Profesoras de Nomales 
L a Di r ec to ra de GACETA DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES, ajustándose á lo prevenido en el Real decreto i8 de No
viembre de, 1907, ha tenido el honor de pone ren manos del Exce-
lentísii)»o Sr. Presidente de la Junta Central de primera enseñanza, 
una instancia que eleva al Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, en solicitud de que se introduzcan en los 
Presupuestos del Estado para 1909, las dos reformas siguientes: 

I.* El restablecimiento de la plaza de Profesora numeraria 
suprimida en cada Normal, por virtud de la Rea l orden de 28 de 
Septiembre de 1903, párrafo 6.°, agregándola á la Sección de 
Letras. 

2." La nivelación del sueldo que perciben las Profesoras de 
Normales, con el que perciben sus compañeros lo» Profesores. 

El Sr. Hinojosa, espíritu elevado que se pone siempre al servi
cio de toda causa justa, y leader infatigable de los derechos de la 
mujer, acoge con cariño esta moción, á la que se asociará con todos 
sus prestigios. 

De otro lado, cuenta la citada causa, con las simpatías de los 
Sres. Rodríguez San Pedro y Silió. 

Y como quiera que las ilustres personalidades que figuran en la 
Junta Central, no comprofesores de las interesadas, han hecho en 
diversos momentos manifestaciones calurosas á favor de la noble 
empresa, y de parte de los comprofesores no cabe suponer otra 
cosa que cooperación incondicional, entendemos que el asunto ha 
llegado á su sazón, y para recoger la cosecha de todo lo sembrado 
antes de ahora, no hacen falta más requerimientos de parte, si bien 
conviene seguirle atentamente en su interesante evolución, lo que 
h a r á GACETA DE INSTUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES, COn la 

solicitud de que viene dando constantemente pruebas. 

SECCIÓN OFICIAL 

DE LA 

b e y de P r o t e c c i ó n ó la Infancia 

[Continuadóri) 

Llevarán un registro de las personas que se dediquen á la 
crianza ó al cuidad,o de los niños, bien como nodnzás, bien como 
guardadoras de ellos en su propio domicilio, mediante remune
ración. 

Proporcionarán á las nodrizas que deseen ejercer su industria 
los documentos á que.se refiere el art. 8." de la Ley. 

Darán cuenta periódica á las Juntas provinciales de los docu
mentos expedidos á las nodrizas, así como también del estado de 
salud de los niños que ésten sometidos á lactancia mercenaria en 
la localidad, estableciendo á favor de éstos la vigilancia necesaria 
bajo la dirección de los Inspectores municipales. 

Enviarán asimismo á la Junta provincial los datos estadísticos 
relacionados con la obra protectora, y cuantas observaciones juz
guen de interés, especialmente las referentes al movimiento de 
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asilados á que se refiere el ar t . i i de la Ley, denuncias formula
das y servicios prestados por la Junta . 

Art. 34. Podrán designar los auxiliares que á su juicio crean 
necesarios para ejercer la vigilancia é inspección protectora bajo 
la dirección é inspiraciones de la Junta, dando cuenta al Consejo 
de dichos nombramientos. 

CAPITULO V 

DE LAS SECCIONES 

Art. 35. Tanto el Consejo como las Juntas provinciales, para 
el mejor desempeño de su cometido se dividirán en Secciones, con 
arreglo al art. 10 de este Reglamento. 

Art. 36. La Sección i.% llamada de Puericultura y Primera Infan

cia, se ocupará: 
á) de procurar el exacto cumplimiento del art. 8.° de la Ley 

de 13 de Marzo de 1900, referernte al trabajo de las mujeres du
rante la gestación y después del alumbramiento, fomentando para 
ello la creación de mutualidades maternas, comedores gratuitos 
para embarazadas y madres indigentes que lacten á sus hijos, y 
cuantas jnstituciones tengan por objeto velar y proteger la vida 
del niño antes de su nacimiento y en los primeros meses de la 
vida; 

b) de la vigilancia de las nodrizas y de las agencias, recogien
do los datos necesarios para la mejor inspección, así como com
probando si se cumple el precepto de la Ley que exige qu(5 el 
niño de la nodriza quede alimentado por el pecho de otra mujer; 

c) de las estadísticas de los niños lactados en las Inclusas y 
en el seno de las familias ó entregados á nodrizas fuera del hogar 
paterno; 

d) de reunir todos los datos que se relacionen con las casas-
cunas y centros de protección de la primera infancia, proponiendo 
al Consejo las disposiciones convenientes á fin de que los niños 
no sean objeto del menor abandono, descuido ó sevicia; 

é) de estudiar los medios que contribuyan al abaratamiento 
de la leche y á conservar su pureza en el mercado; 

f) de proponer las recompensas á que sean acreedoras las 
nodrizas ó personas encargadas del cuidado ó vigilancia de los 
niños, procurando los medios conducentes para garantizar - la 
salud y los salarios de las nodrizas. 

Ar t . 37. La Sección de Higiene y educación protectora sé ocupa
rá con preferencia: 

a) de mejorar las condiciones higiénicas de las Escuelas y 
Asilos donde se reúnan los niños; promoviendo la creación de 
inspectores médicos y dando cuenta á las Juntas respectivas del 
estado de los locales y del mobiliario. 

b) de reunir las estadísticas de mortalidad por epidemia ú 
otras causas que puedan presentarse en la segunda infancia, es
tudiando su remedio más eficaz. 

c) de recoger cuantos particulares de interés se refieran á la 
instrucción yeducación de los niños, especialmente en las es
cuelas maternales ó de párvulos, escuelas-sanatorios de anor
males, etc.; 

{Gmtinuará), 
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REAL DECRETO 
ORGANIZANDO LAS J U N T A S LOCALES 

DE PRIMERA ENSEÑANZA 

se 

{Continuación^ 

T Í T U L O I I 

Organizacidn de las Juntas locales 

Art . 9.*» Donde la Junta local funcione dividida en Secciones 
reunirá en pleno: 1 
i.° Pa ra inaugurar el curso académico. 
.2.° Para el funcionamiento de las Escuelas en nuevos locales, 
3.0 Para celebrar la Fiesta escolai'. 
También podrá ser convocada la Junta local en pleno, aunq ue 

se componga de diversas Secciones, por invitación de la Junta 
provincial de Instrucción pública, del Inspector do primera ense
ñanza en el acto de las visitas, ú otra Autoridad superior cualquie
ra, ó por su respectivo Presidente. 

Art . 10. Donde la Junta local de primera enseñanza funcione 
dividida en Secciones, se reunirán para celebrar sesión: La «Pro
tectora» cada dos meses, ó siempre que con el mismo objeto lo 
acuerde el Presidente de la Junta ó lo pidan por escrito tres ó 
más Vocales de la propia Sección, y la de «Vigilancia» una vez 
cada mes, y cuando además lo disponga el Presidente ó lo pidan 
por escrito dos de sus Vocales. 

Lo mismo la Junta local en pleno que las dos Comisiones que 
la integren harán constar los acuerdos en sus respectivos libros 
de actas, autorizadas con la firma de los Vocales que hayan asis
tido á cada sesión, la del Presidente y la del Secretario respectivo. 

Los Inspectores de primera enseñanza al girar sus visitas ordi
narias ó extraordinarias, examinarán estos libros y cuidarán de 
que las Juntas locales y las Secciones cumplan la misión que este 
decreto les encomienda, dando cuenta á la Junta provincial, por 
conducto del Presidente, de todo aquello que merezca enmienda ó 
corrección. 

Donde la Junta local no estuviere reunida en Secciones, lleva
rá un solo libro de actas, y celebrará cuando menos una sesión or
dinaria cada dos meses, más las extraordinarias que sean precisas. 

Ar t . I I . Para el funcionamiento y régimen interior de las. 
Secciones que las constituyen, lo mismo que para las que funcio
nen sin ella se aplicará por analogía, en cuanto á estas sea adap
table, lo dispuesto respecto ds las Juntas provinciales en los artí
culos 12, 13 y 14 del Rea l decreto de 20 de Diciembre de 1907. 

Los acuerdos, tanto de las Juntas en pleno como de las Seccio
nes, donde las haya, se tomarán siempre por mayoría absoluta de 
los miembros de cada una que se hallen presentes, y caso de em
pate, se decidirá por el del que ocupe la Presidencia; pero no po
drán deliberar, tanto las Juntas como las Secciones, en reunión de 
primera convocatoria sin hallarse en ella la mitad más uno de los 
individuos que la formen. Cuando esto no suceda se hará una se
gunda convocatoria, pudiendo celebrar válidamente sesión los que 
se reúnan, en virtud de ella, siempre que no sean menos de tres. 

Art. 12. Los Alcaldes y Secretarios de las Juntas locales se
rán personalmente responsables ante los Gobernadores-Presiden
tes de las provinciales del no funcionamiento de aquéllas, así como 
de los abusos, negligencia" y abandono de las obligaciones que res 
pectivamente les están encomendados. 

Art. 13. Las Juntas provinciales de Instrucción pública, el 
Rectorado y el Ministro podrán pedir cuantos datos y anteceden
tes juzguen necesarios á las Juntas locales ó sus Secciones, eva
cuando los informes como servicio preferente. 

T Í T U L O I I I 

Deberes y a tr ibuc iones de l a s J u n t a s loca les , 

de l a s S e c c i o n e s y del Voca l Médico . 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Ar t . 14. Son 'atribuciones y deberes de las Juntas locales, lo i 
siguientes: 

I.o Cuidar de que los maestros no se ausenten de las locali
dades en días laborables sin permiso de la Autoridad competent» 
y de que permanezcan en clase durante las horas reglamentarias, 
consagrados personalmente á la enseñanza. 

2.0 Velar por que se invierta debidamente la consignación de 
material en cada Escuela. 

Para facilitar el cumplimiento de esta obligación, los Maestros 
y Maestras de cada provincia elevarán todos los años, por conduc
to d« la Jua ta local respectivas, dos ejemplares de los presupues
tos de sus Escuelas á la provincial de Instrucción pública, antes 
del 15 de Noviembre, atendiéndose en lo demás á cuanto pre
ceptúa la Rea l orden de 31 de Marzo de 1902, y dando aviso á la 
local cada vez que reciban material con destino á la Escuela. 

La Junta local reclamará anualmente copia del inventario de la 
Escuela; la visitará cada quince días; procurará que esté limpia y 
aseada; mandará hacer el blanqueo y reparaciones necesarias; ten-

fe'.-
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drá cuidado de que á los niños pobres les suministre el Maestro 
gratuitamente el material necesario dentro de las partidas que fi
guren en presupuesto, que serán reforzadas por la Corporación 
municipal cuando no basten á llenar estos fines; y, por último, cui
dará de que el material no salga del recinto donde se dé la ense
ñanza, ni se destine á otros usos que los que son propios de la ins
trucción primaria oficial. 

5.° Visitar las Escuelas privadas; reclamar de sus directores 
los documentos que autoricen legalmente el funcionamiento de las 
mismas; dar cuenta al Inspector de primera enseñanza de la zona 
á que pertenezcan de cuantos establecimientos de esta clase se 
inauguren ó cesen en la localidad, y poner en conocimiento de la 
Junta provincial cuanto observen que en estas Escuelas pueda ser 
nocivo para la salud ó para la educación de la infancia, así como 
todo lo que contravenga á las disposiciones por que deban regirse. 

4," Comunicar á la Junta provincial cualquier irregularidad 
que notaren en la conducta pública de los Maestros, lo mismo que 
en la privada, cuando diese lugar á notorio descrédito ó escándalo. 

5." Atender á los Maestros en sus justas reclamaciones, guar
darles y hacer que les guarden los respetos y la consideración que 
á sus personas y á sus cargos son debidos, así á los Maestros como 
á los Inspectores de primera enseñanza, el apoyo que soliciten para 
el mejor ejercicio de sus funciones. 

6.0 Atender y comprobar las quejas y reclamaciones que se pre
senten contra los Maestros por negligencia ó ineficacia en el cum
plimiento de sus deberes, trato indebido á los alumnos ó por cual
quiera otra causa, adoptando en estos casos el Alcalde Presidente 
las medidas que estime convenientes por sí ó por acuerdo de la 
Junta, dentro de sus facultades respectivas; y cuando éstas no fue
ran suficientes, poniendo los hechos en conocimiento de la Junta 
provincial de Instrucción pública para los efectos que procedan. 

(Continuará^ 

ü n i v e s i d a d e s 

limo. Sr.: Vista la Memoria que por conducto del Rectorado 
de la Universidad de Barcelona eleva á este Ministerio el Catedrá
tico de la Facultad de Farmacia, D. Francisco Agustín Murúa y 
Valerdi, como resultado de los trabajos que realizó durante su 
pensión en el extranjero, y en conformidad con el art. 10 del Rea l 
decreto de 8 de Mayo de 1903; 

S. M. el R e y (q. D. g.) ha dispuesto se publiquen en la Gaceta 
de Madrid las Conclusiones contenidas eñ la Memoria del señor 
Murúa. 
Madrid 6 de Febrero de 1908. —R. San Pedro. 

Conclusiones de la Memoria de D. Francisco Anistin 
Miirúa y Valerdi. 

I .* Más que la forma conviene variar el espíritu que preside 
entre nosotros á la adjudicación del grado de Doctor, exigiendo 
que las Memorias sean verdaderamente originales, hijas de un 
trabajo honrado, serio y fecundo, por tanto, en resultados para el 
progreso de la Ciencia y de las industrias nacionales que en 
aquélla se fundamentan. 

2.* Convendrá, no obstante, completar el examen oral, hoy 
circunscrito al de la Memoria, con otro general que verse á 
discreción de losexaminadores, sobre todo el contenido de la fa
cultad en cuestión, á fin de poner en claro si el honor que se otor
ga recae sobre una personalidad científica, indiscutiblemente 
digna de ostentarlo. 

3 . ' Se hace preciso, á fin de posibilizar los resultados que 
se desean (ya que es indiscutible y sólo una cuestión de tiempo y 
de recursos que todas deben hallarse autorizadas para otorgar el 
grado de Doctor), crear en las Universidades Laboratorios de 
investigación, provistos del material necesario para la misma, y 
colocados bajo la dirección de Profesores que hayan dado pruebas 
de su idoneidad para el cargo, publicando sus descubrimientos en 
las Revis tas científicas europeas de seriedad indiscutible en 1 
Reales Academias y Congresos internacionales. 

Si así se hiciera, estamos convencidos de que muy pronto á 
elevaría, con el nivel de nuestra cultura, el concepto de nuest 
buen nombre en Europa; que ésta comprendería que nos diso 
nemos á recuperar un papel en el concierto de los pueblos civiliza

dos, y que el cadáver del nuestro, nuevo Lázaro que suponen se
pultado y oprimido por las vendas de la ignorancia é insensible 
ya á las excitaciones de las auras nuevas, si bien adornado con 
las flores de su legendaria retórica, se levantaba ante el conjuro 
de la Ciencia para tomar de nuevo el puesto de honor que por la 
inteligencia de sus hijos y por su gloriosa historia le corresponde 
en las avanzadas del progreso. 

A b o n o d e A s i g n a t u r a s 

Real orden determinando^ las asignañtras que aprobadas en una carrera 
pueden abonarse para otra 

El Consejo tiene el honor de iwoponer las siguientes conclu
siones: 

I .* Cada uno de los grados de enseñanza constituye una 
integridad total y armónica, cuyas enseñanzas son distintas 
cualitativa y cuantitativamente de los demás grados y órdenes de 
enseñanza. 

2.* Los estudios hechos y aprobados en un grado ú orden 
de enseñanza no son incorporables ni válidos para otro grado ú 
orden. 

3." Se exceptúa de la prohibición anterior las asignaturas da 
Gramática castellana. Caligrafía y Francés, siempre que se hayan 
cursado con la misma extensión y en igual número de lecciones 
y cursos que se dediquen á su enseñanza en el Centro al cual se 
t rate de incorporar. 

4 .* La pretensión de D. Federico Alvarez Prolongo se suje
tará á las disposiciones precedentes. 

Y conformándose S. M. con el anterior dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se propone. 

Madrid 14 de Enero de 1908.—R. San Pedro. 

E s c u e l a s N o r m a l e s » 

Para cumplimiento del art. 10 del Rea l decreto de 8 de Mayo 
de 1903, esta Subsecretaría ha acordado disponer que se inserten, 
en la Gaceta las conclusiones de la Memoria presentada bor Doña 
Ramona Vives, Profesora numeraria de la Escuela Normal Su
perior de Maestras de Alicante, como resultado de los estudios 
hechos por ella en el extranjero durante el curso de 1904 á 1905,. 
subvencionada por este Ministerio. 

Madrid 8 de Febrero de 1908.—El Subsecretario, Silió. 

Conclnsiones sobre la organización de las Escuelas de primera ense-
fianza, las Normales y otros Centros de educación é instrucción de 
Lisboa, Boma y París 

I .* En dos clases de establecimientos se confiere el título de 
Maestra de instrucción primaria en el vecino Reino de Portugal: 
en las tres Escuelas Normales, establecidas en Lisboa, Oporto y 
Coimbra, las cuales dan derecho, no sólo á desempeñar el Ma
gisterio en las Escuelas primarias, sino que además habilita para 
ejercer el cargo de Profesor en las mencionadas Normales; estos 
títulos son de mayor categoría que los otros que se confieren en 
las Escuelas de Habilitación, los cuales sólo sirven para desem
peñar el Profesorado en la enseñanza primaria, pues las Escuelas 
de Habilitación no las pueden regentar más que los Maestros ñor. 
malistas. 

2.* En general, es muy buena la impresión que llevo del 
estado en que se halla la epseñanza en Lisboa. 

E s obligatoria para los niños de ambos sexos comprendidos 
entre los seis y doce años de edad, quedando los padres, tutores 
ó encargados en completa tibertad para procurarles la instrucción 
en la Escuela pública, en la privada ó en hogar doméstico. 

3.* Las asignaturas comprendidas en los programas de Ins
trucción primaria son: para el primer grado. Doctrina Cristiana 
Principios de Moral, Lectura, Escritura, Aritmética. Agricultura, 
Dibujo, Gimnasia, y para las Escuelas de niña?. Labores. 

El segundo grado comprende las mismas asignaturas que el 
anterior, y además las siguientes: Gramática portuguesa. Ciencias 
naturales, especialmente Agricultura é Higiene, Geometría, Geo
grafía é Historia patria y Urbanidad. 

Sólo el primero de estos dos grados es obligatorio. 
4.» Por más que los grados son dos, al visitar las Escuelas 

centrales vi que todas son graduadas; se hallan cuatro grados con 
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sus respectivos salones, material y Profesorado; no porque oficial
mente los grados sean cuatro, es porque cada uno está subdivi-
dido en otros dos, y si la Escuela es muy numerosa, algunas veces 
están las niñas repartidas en tantas clases ó secciones cuantas 
sean precisas, hasta conseguir que cada Maestra tenga un redu
cido número de alumnas. 

El principal fin educativo es preparar á los escolares al cum
plimiento de todos sus deberes para con Dios, para consigo mis
mo y para la sociedad; al instruirles se tienen en cuenta las di
versa» aptitudes y aficiones de los educandos para ayudarles á 
adquirir el mayor número de conocimientos que han de ayudarles 
al acertado desempeño del oficio, arte ó profesión á que se sien
tan más inclinados. 

5.* La enseñaifta se da en una sola sesión, que dura de cuatro 
á cinco horas, concediendo entre clase y clase unos minutos de 
descanso para cobrar nuevos alientos para continuar el trabajo; en 
uno de estos pequeños descansos se consiente á las niñas almor
zar al aire Ubre, entre árboles y flores, siempre que el tiempo lo 
permite; los demás días, en el comedor ó en los cobertizos. 

La tarde la dedican al estudio y demás trabajos que se han 
encomendado. 

6." En las Escuelas, la enseñanza es esencialmente práctica; 
el celo é interés de la Profesora y el trabajo personal de la niña 
son dos factores importantísimos de la educación é instrucción; 
no están desterrados los libros de texto; las discípulaS estudian 
lecciones de memoria, pero no se abusa de este medio, ni se con
tenta la Maestra con la simple recitación de lo que el libro con
tiene, se la obliga á explicarlo en su propio lenguaje para ver si 
lo ha comprendido ó si se lo ha asimilado, y luego hacen un re
sumen escrito sobre el asunto tratado en la lección del día. 

7.* Los locales en general son bastante buenos; pero los que 
se hallan instalados en los jardines de la Estrella, en Lisboa, son 
inmejorables; creo que no se puede pedir más, sobre todo en cuanto 
se refiere á las condiciones higiénicas. 

En Italia hay de todo: unos nada dejan de desear, como, por 
ejemplo, la Escuela de Trestenere y otra, las demás, muy parecidas 
á la mayor parte de las que tenemos en España; esto como regla 
general, pues nosotros, en Bilbao, también tenemos preciosísimos 
edificios des'inados á Escuelas, que con razón podrían llamarse, 
como en Italia, Palacios de la enseñanza. 

8." En las tres naciones que he visto, los estudios corres
pondientes al Magisterio de primera enseñanza se hacen en las 
Escuelas Normales, excepción hecha de Portugal, que pueden 
hacerse también en las Escuelas de Habilitación, pero sólo dan 
derecho á desempeñar Escuelas de instrucción primaria; para 
ejercer en las Normales y en las mencionadas Escuelas de Habi
litación es preciso hacer los estudios en las primeras. 

La Normal de Lisboa está muy bien organizada; cuenta con 
excelente local, un Profesorado idóneo, y material moderno y 
completo. 

(Continuará). 
Pr imera enseñanza. 

limo. Sr.: Vista la consulta elevada por ese Rectorado respec
to de si los Maestros sometidos á expediente gubernativo pueden 
tomar parte en los concursos; 

Esta Subsecretaría ha acordado manifestar á V. I. de confor
midad con su orden de 19 de Abril de 1906, que no hallándose 
contenida aquella prohibición en el vigente Reglamento de pro
visión de Escuelas, no hay razón para excluirlos, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hayan podido incuarir é imposición 
de !a pena á que hubiere lugar. 

Madrid 15 de Febrero de T908.—El Subsecretario, Silió.—Se
ñor Rector de la Universidad Central. 

Sección de oposiciones y concursos 
Universidad de Oviedo. 

Universidades. 

Debiendo proveerse dos plazas de Escribientes en la Secreta-
ñ a general de esta Universidad, dotadas con i.ooo pesetas anua

les, consignadas en el capítulo IX, art. i." de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre de 1907, se anuncia su provisión á tenor 
de lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Enero de 1889, vigente 
en la materia por el de 7 de Diciembre de 1906. 

Podrán aspirar á dicho cargo los Bachilleres que en el término 
de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en 
los Boletines oficiales de las provincias de Oviedo y León, lo solici
ten, dirigiendo á este Rectorado sus instancias, acompañadas de 
la justificación de méritos y servicios, para la debida propuesta al 
Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes. 

Oviedo 7 de P'ebrero de 1908.—El Rector, F. Canella.—(Bole
tín Oficial de 14 Febrero). 

I n s t i t u t o s 

Se halla vacante en el Instituto de Figueras la Cátedra de Psi
cología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anueles, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de 
Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Mudrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desem
peñen ó haya desempeñado en propiedad otra de igual asignatura 
y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional 
que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con infor
me del Jefe del establecimiento en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente. 

Madrid i i de Febrero de 1908.—El Subsecretario, Silíó.—(Ga
ceta de 15 Febrero). 

Se halla vacante en el Instituto de Murcia la Cátedra de Geo
grafía descriptiva general de Europa y de España, Historia de 
España é Historia Jniversal , dotada con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha Los Catedrático numera
rios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán 
solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid. 

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asigna
tura y tengan el título científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda. 

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con infor
me del Jefe del establecimiento en que sirvan. 

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se veriquen desde luego, sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 11 de Febrero de 1908.—El Subsecretario, Silió.—(Ga
ceta de 15 Febrero). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.0 y 5.0 del Decreto ley 
de 25 de Junio de 1875, se proveerán, por concurso, dos plazas de 
Ayudantes gratuitos de la Sección de Ciencias, con destino al Ins
tituto general y técnico de Guadalajara. 

Los aspirantes á las indicadas plazas deberán presentar los do
cumentos justificativos de que reúnen las condiciones siguientes: 

Haber cumplido veintidós años. 

Hallarse en posesión del titulo de Licenciado en la Facultad 
de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo presentar 
antes de tomar posesión el correspondiente título. 
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Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes: 
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los siste

mas que han regido anteriormente, por espacio de cinco años, ó 
haber explicado dos cursos completos de cualquier asignatura. 

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
importancia para la enseñanza, y relativa á materia de la Facultad 
en que pretenda prestar sus servicios, 

Ser Catedrático excedente. 
En su consecuencia, los que se crean adornados de las circuns

tancias expresadas, dirigirán instancia documentada á este Rec
torado, dentro del término de veinte días, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia de que las instancias que no obren en la Secre
taría general de esta Universidad á las catorce del día en que expire 
dicho término se considerarán como no recibidas. 

Lo que, de orden del Exorno. Sr. Rector de esta Universidad 
sé anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á dichas 
plazas. 

Madrid 13 de Febrero de 1908.—El Secretario general, Leo
poldo Solier.—(Gaceta del 19 de|¡Febrero.) 

limo. Sr.: S. M. el R e y (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, á D. José Antonio Noguera y 
Saura Profesor de Pedagogía del Instituto general y técnico de 
Bilbao, con el sueldo anual de 2.000 pesetas. 

E s asimismo la voluntad de S. M. que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párrafo 
primero de la Rea l orden de l.° de Septiembre siguiente, se con
sidere al interesado como posesionado de dicho cargo desde esta 
fecha y como baja en el de igual clase, que sirve en la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Jaén, el cual se declara vacante 
y deberá proveerse en el turno correspondiente. 

Madrid l i de Febrero de 1908.—R. San Pedro 

E s c u e l a s N o r m a l e s . 

limo. Sr.: S. M. el R e y (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, á D. Vicente Carrillo Guerrero 
Profesor de Pedagogía de los estudios elementales de la Escuela 
Normal Superior de Maestros de Granada, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas. 

E s asimismo la voluntad de S. M. que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y párrafo 
primero de la Real orden de i'.° Septiembre siguiente, se con
sidere al interesado como posesionado de dicho cargo desde esta 
fecha y como de baja en el de igual clase, que sirve en la Normal 
de Toledo, el cual se declara vacante y deberá proveerse en el 
turno correspondiente. 

Madrid 11 de Febrero de 1908. 
l imo . Sr.: Vacantes, por pase á otros destinos de los que las 

desempeñaban, una plaza de Profesor de Pedagogía de los estu
dios elementales de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Toledo y otras de igual clase en la de Jaén, dotadas con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas; 

En cumplimiento del art, 11 del Rea l decreto de 24 de Sep
tiembre de 1903, 

S. M. el R e y (q, D. g.) ha tenido á bien disponer: 
I." Que dichas vacantes se anuncien para su provisión á 

concurso de traslado por término de veinte días, á contar desde 
la publicación de esta Rea l orden en la Gaceta. * 

2." Que á este concurso puedan aspirar los Profesores que 
sirvan cargos de la misma categoría que los anunciados. 

3.° Que las condiciones que se habrán de tener en cuenta 
para la resolución del concurso serán las determinadas en la Rea l 
orden de 29 de Septiembre de 1903; y 

4.° Que los aspirantes deberán elevar sus instancias á esa 
Subsecretaría, acompañadas de sus hojas de servicios, por conduc
to de sus inmediatos Jefes. 

Madrid 11 de Febrero de 1908. 
Escuelas especiales. 

Tribunal de ojMsioiones á. la plasta dé Auxiliar de la Cátedra de Dibujo 
de detalles y de Fauna y Flora, vacante en la Rscueía Superior de 
Arquitectura de Barcelona. 

Los señores opositores deberán presentarse para comenzar los 

ejercicios el día 9 del próximo mes de Marzo, á las 3 do la tarde, 
en la Escuela de Arquitectura de esta Corte. 

Madrid 15 de Febrero de 1908.—El Presidente, Ricardo Ve-
lázquez Bono. 

Tribunal de oposiciones á. la plaza de Auxiliar Profesor de fragua, 
vacante en la Escuela de Veteriaaria de Zaragoza. 

Se convoca á los señores opositores á la plaza de Auxiliar 
Profesor de fragua, vacante en la Escuela de Veterinaria de Zara
goza, para el día 9 de Marzo del corriente año, á las dos de la 
tarde, en el salón de actos públicos en la Escuela de Veterinaria 
de esta Corte, con objeto de dar principio á las oposiciones. 

Madrid i i de Febrero de 1908.—El Presidente del Tribunal, 
Dalmacio García é Izcara. 

A los efectos del art. 10 del Reglamento de n de Agosto de 
1901, y de conformidad con lo precetuado en el Real decreto de 
7 de Marzo de 1902, se hace público el Tribunal nombrado para 
juzgar los ejercicios de oposiciones á las Cátedras de Geografía 
económico industrial é Historia del Comercio de las Escuelas Su
periores de Comercio de Palma de Mallorca y Gijón, anunciadas 
en turno de Auxiliares. 

Presidente: Excmo. Sr. D. Francisco Fernández Bethencourt,. 
Académico de la Historia. 

Vocales: D. Felipe Pérez del Toro, D. Melchor Ofdóñez Alon
so, D. Arturo Pérez Buzón, D. Adolfo Belibes Cortés y D. Luis 
Alcaide Caraunel, Catedráticos de dicha asignatura en las Escue
las Superiores de Comercio de Madrid, Santa Cruz de Tenerife, 
Barcelona, Zaragoza y Sevilla, respectivamente, y D. Hermene
gildo Montes, Competente. 

Suplentes: D. Joaquín Benedicto Pardo, D. Segundo Morenos 
Barcia, D. Luis Grund Rodríguez, D. Miguel Pérez Aravena y 
D. Julio Alvaro y Martínez, Catedráticos de la expresada asigna
tura en las Escuelas Superiores de Comercio de Santanderf Coru-
ña, Málaga, Alicante y Valladolid, y D. Antonio Camino, Com
petente. 

Han presentado instancia dentro del plazo de convocatoria 
como Profesores auxiliares de Escuelas de Comercio y tienen 
completa su documentación: D. Vicente Martínez Pinna, de Va
lencia; D . Antonio Mompeón, de Zaragoza; D. Eduardo Campos, 
de Alicante; D. Juan Gómez García, de Sevilla; D. Ángel Olarán,. 
de Santander; D. Antonio López Sánchez, de Málaga, y D. José 
Hernández Amador, ds Santa Cruz de Tenerife. 

Madrid i i de Febrero de 1908.—Fl Subsecretario, Silió. 

Primera enseñanza 

Universidad de Barcelona. 

En cumplimiento de lo establecido en el art. 26 del Reglamento 
de provisión de Escuelas de 14 de Septiembre de 1902 y en el Rea l 
decreto de 13 de Noviembre de 1903, se anuncian á oposición las-
siguientes plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares de las Es 
cuelas públicas de niños, niñas y párvulos, vacantes en este distrita 
universitario, dotadadas con menos de 2.000 pesetas, que deben 
proveerse por este medio en esta ciudad y Baleares, conforme á 
las vigentes disposiciones. 

Escuelas vacantes en las provincms de Barcelona, Gerona, 

Lérida y Tarragona. 

Escuelas elementales de niños.—Plazas de Maestros con 825 pese
tas de sueldo: Artez, (Barcelona); Torrellar de Toix. (ídem); Toro-
ella de Montgrí, (Gerona); San Feliú de Pallarolo, (ídem); Belia-
ner, (Lérida); Llardecanz, (ídem); Bot, (Tarragona). 

Escuelas elementales de niñas.—Plazas de Maestras con 825 pese
tas de sueldo: Gusts, (Barcelona); San Celoni, (ídem); Santa María 
Corió, (ídem); Llivlá, (Gerona); Albí, (Lérida); Binaixa, (ídem); Iso-
na, (ídem); Pauls, (Tarragona). 

Plaza de Auxiliar con 825pesetas de sueldo.—San Feliú de (juixols 
Escuelas de párvulos.—Plazas de Maestras con 825 pesetas de 

sueldo: Arbeca, (Lérida); Mayáis, (ídem); Alconer, (Tarragona); V i -
laseca, (ídem). 

Plazas de Auxiliares con 825 pesetas de stieldo.—Vich, (Barcelona); 
Gerona. 
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Baleares. 
Escuelas de /izww.—Plazas de Maestros con 825 pesetas de suel

do: San Cristóbal, (Mercadel); Establiments. 
Escuelas de niñas-—Plazas de Maestras con 825 pesetas de suel

do: Santa Eulalia, Son Servera, Perrerías y Lloseta. 
Las oposiciones á Escuelas y Auxiliarías de las provincias de 

Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona se veríficarán en esta ca
pital, y las corespondientes á Baleares, en Palma, de conformidad 
con la Real orden de 16 de Febrero de 1904, 

Los Maestros y Maestras que deseen tomar parte en las oposi-
' clones á las expresadas plazas presentarán sus instancias, ex

hibiendo la cédula personal corriente, en el Registro general de la 
Secretaría de esta Universidad, de las once á las doce horas, to
dos los días laborables, en el plazo de un mes, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
expresando con toda claridad á que plazas aspiran. 

En el caso de que el solicitante desee actuar en los dos puntos 
en que las oposiciones se kan de verificar, presentará dos expe
dientes, uno para las que se celebrarán en esta ciudad y otro para 
las que tendrán lugar en Baleares. 

No serán admitidas las instancias que se presenten ó reciban 
pasado el último día y hora señalados. 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Re í decreto de 31 de 
Julio de ,1994,; una vez ingresada la instancia en el Registro no po
drá retirarse, y el que fuese nombrado deberá aceptar el cargo 
que le corresponda. 

CONDICIONES PARA SER ADMITIDO EN LOS EJERCICIOS 
I." Ser español y haber cumplido veintiún años de edad, á ex

cepción de los que, al publicarse el Reglamento de 27 de julio de 
1900, estuvieren aprobados en el examen de reválida, cuyas cir
cunstancias acreditarán en forma legal por medio de certifica
ciones. 

2." No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos, jus-
; tificación que deberá hacerse con el certificado del Regis t ro de pe

nados ó rebeldes del Ministerio de Gracia y Justicia. 
3.* Poseer el título que exige la legislación vigente para des

empeñar la vacante á que se aspire ó el cetificado de aprobación 
de reválida; entendiéndose que, conforme establece el apartado d), 
núm. i.°, del art. 5.° del Reglamento de oposiciones de i i de 
Agosto de 1901, no podrán tomar posesión de ella sin la presenta
ción del título' académico referido. 

(OBSERVACIONES 
Si el aspirante estuviere en el ejercicio activo de la enseñanza 

pública, deberá presentar con su instancia únicamente la hoja de 
servicios, certificada en forma por el Secretario de la Jnnta de Ins
trucción pública de la provincia en que sirve. 

La edad se acreditará por la partida de bautismo si el naci
miento tuvo lugar antes de la ley de 18 de Julio de 1870, y si es 
posterior, con el acta del nacimiento del Registro civil. Ambos 
documentos habrán de ser legalizados en los casos que exijan las 
disposiciones vigentes. A falta de estos certificados se probará de 
conformidad con los artículos 115, i i ó y 117 del Código civil. 

" Conforme establece el art. 23 del Rea l decreto de 27 de Julio 
de 1900, para tomar parte en las oposiciones á Escuelas y Auxi
liarlas-de más de 825 pesetas será requisito indispensable el títu
lo superior. Sin embargo, cuando las vacantes sean de plazas ele-
Tnentales, podrán optar á ellas los Maestros y Maestras que osten
ten título elem'ental, obtenido según el régimen anterior aURea l 
decreto, de 23 de Septiembre de 1898. 

El título de Maestro elemental, obtenido conforme á este últi
mo Rea l decreto, no le da aptitud á verificar oposiciones á ningu
na clase de Escuelas. 

Los documentos para completar los expediente^ habrán de ser 
presentados forzosamente antes de que den comienzo los ejerci-
•cios. 

Los que no hayan prestado servicios en la enseñanza habrán de 
hacer constar en la solicitud que no tienen defecto físico, y en caso 
•<ie tenerlo, acompañarán copia de la orden por la que les haya 
«ido dispensado. 

Barcelona 28 de Enero de 1908.—El Rector, Joaquíq Bonet. 
{Gaceta del 17 Febrero). 

CONCURSO ÚNICO DE FEBRERO DE 1908. 

Zaragoza. 
Kscnelas qne han de proveerse con arreglo.A lo dlspaesto en el artf-

«nio 37 del fteglamento de 14 de Septiembre de 1902 inserto en la Oa-
«Ma de 21 del mismo. 

Elementales de niños con 623 pesetas de sueldo y 1^6,25 como retri
bución.— Bureta, Litagó y Tierga. 

Elementales de niñas con los mismos sueldos y retribuciones.—Tier-
r- mas. Bureta, Cadrete, Alconchel. 

Elementales mixtas,—Torralba de los Frailes con 625 pesetas de 
sueldo y 156,25 como retribución; Lonjas, con 550 y 137.50; Caba
nas, con 550 y 137,50; Sisamón, con^57 y 137.50; Lobera, con 550 

y 137,50; Aldehuela de Liestor, con 500 y 87,50, Escó, con 500 y 
110,63; Jaulín, con 50Ü y 112,50; Torrehermosa, con 50oy 122,50 
Torralvilla, con 500 y 112,50; Berrueco, con 500 y 87,50; Pardos, 
con 500 y 62,50; Cunchillor; con 500 y 112,50; Malpica, con 500 
y 87,50 

Escuela de pdrvulos.SkstSLgo {Avi^WvdivSdi) con 500 pesetas de 
sueldo, 

El plazo para solicitar es de 30 días. 
Las instancias acompañadas de hoja de servicios, ó bien de co

pia del título profesional ó certificación de heber satisfecho los de
rechos y certificaciones de buena conducta y de no estar incapaci
tado el solicitante para ejercei cargos públicos, deben presentarse 
en la Sección de Instrucción Pública. 

(B. O. de 13 de Febrero.) 
Patencia. 

Escuelas completas de niños, con 62'-, pesetas de sueldo.—Castrillo de 
Oviedo, Fuentes de Valdepero y Revenga . 

Escuelas completas de niñas, con 62^ pesetas de sueldo.—Itero de la 
Vega y Vertavillo. 

Escuelas mixtas con 50c pesetas de sueldo.—Bustillo de SantuUán; 
Casanejas y Camasobres; Frontada y Quintanilla; Gama, Renedo 
y Puentetoma; Ligüerzana; Mantinos (se proveerá en Maestro); 
Naveros de Pisuerga (se proveerá en Maestro); Nestar; Pozuelos 
del Rey ; Polentinos; Revil la y Porquera; Triollo; Valdecañas; Vi-
llaescusa de Ecla y Villamelendra. 

Escuelas mixtas con 62^ pesetas.—Villalcón. 
El plazo para solicitar es de 30 días. 
Las instancias deben ir acompañadas de las hojas de servicios; 

ó bien de certificado de buena conducta y copia autorizada del títu
lo profesional. ^ 

(B. O. de I." deFebreroO 
Tribunal de aposicioTies a Escuelas de menos de 200 pesetas de sueldo 

anual.—Ejercicios d plazas de 82^ pesetas de dotación. 
Las señoras opositoras á Escuelas de 825 pesetas, vacantes en 

este distrito universitario, se servirán presentarse el día 2 de Mar
zo á las diez, en el salón de actos de la Universidad. 

Las que no concurrati en dicho día y hora al mencionado local, 
ni justifiquen su falta de asistencia, serán excluidas de las oposi
ciones. • 

Las que no tengan completa su documentación están obligadas 
á completarla en dicho día, entregando en el acto los documentos 
que las falten en su expediente, como indica el artículo 2.0 de la 
Real orden de 20 de Octubre de 1902. , 

E l cuestionario para los dos primeros ejercicios estará á dispo
sición de las opositoras desde el día 23 de Febrero en el mismo 
local. • 

Valladolíd 11 de Febrero de 1908.—El Presidente del Tribu
nal, Ar turo Beleño. 

Archivos y Bibliotecas. 

Tribunal de oposiciones & plazas de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos. 

El día 5 del próximo Marzo á las 10 de la mañana darán prin
cipio en el local del Museo Arqueológico Nacional, (Serrano, 13), 
las oposiciones á las plazas vacantes de Oficiales de cuarto grado 
del Cuerpo facultativo de Archiveros Bibliotecarios y Arqueólo
gos . 

Madrid 15 de Febrero de 1908.—El Presidente del Tribunal, 
Eduardo de Hinojosa. 

nsri=7'or=i]M:.A.oioisr 
Universidades 

Se concede la excedencia al Auxiliar de la Facaltad de Ciencias de la 
Universidad de Zaragoza, D. Luis de la Higuera. 

Ha sido admitida la dimisión del cargo de Vice-Rector de la Universidad 
de Barcelona, á D. Lorenzo Benito. 

Se nombran Ayudantes de clínicas de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central, á D. Dionisio Herrero y D. Francisco Rozabal. 

Ha sido concedido un mes de Ijcencia por enfermo, al Catedrático de la 
Faoulí-ad de Medicina de SeviJIa, D. Vicente Goyanss. 

Se concede la excedencia al Auxiliar de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Salamanca, D. Manuel Gedmar. ' 

Ha sido nombrado D. Ignacio Bolívar, preparador biológico del Labórate-
torio de Radio- actividad de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, 

Pimera enseñanza 
Ha sido nombrado D. Agustín Sarda, Juei suplente del Tribunal de opo

siciones á plazas de Inspectores Auxiliares de 1." enseñanza, 
Deseptimada instancia de varias opositoras k escuelas de niñas de este 
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Distrito universitario que solicitan agregación de plazas. 
Han sido nombradas Maestras interinas de las elerúentHles de Béjar (Sa

lamanca), D.* Adela Martín, de Fuentes y D." María del Consuelo Sanz. 
Se reconoce derecho á la categoría de 1 100 pesetas, al Maestro de Alfaro, 

D. Antonio Fuentes. 
Se nombra en virtud del ar t . 48 del Reglamento, Maestro en propiedad 

de las Escselas públicas elementales de niños de Bilbao, á D. Santiago Gar
cía Rivera. 

Archivos, Bibliotecas y Museos. 
Se declara á su instancia á D. Luis Fernández j ' Martínez Elorza, Oficial 

de tercer grado del cuerpo facultativo de Archiveros, en la situación de 
supernumerario que establece el art. 23 del Reglamento del citado Cuerpo. 

JUNTA CENTRAL DE DERECHOS PASIVOS.—Ultima acta aprobada. 

Clasificaciones concedidas.—D. José Pujol Gili, maestro jubilado de Barce
lona, con la de 1.100 pesetas; D. Jacinto Palomar Montero, de Valdepeñas, 
con 1.420; D. Vicente Bouré Armanda, de Palafrugell, con 980, y D. José Ma
ría Luna Peñalver, de Alcalá la Real, con 920. 

Pensiones acordadas.—A D." Manuela Aranda Gómez, hija de D.* Valen
tina Carmen Gómez, maestra que fué de Osma, la de 260 pesetas; á D. ' Ma
ría Alonso Marquínez, viuda do D. Jerónimo Sánchez, de Naharros, la de 360; 
á D. Jacobo José Rey Porto, hijo de D.* Filomena Porto Vázquez, de Caldas, 
la de 383,32, y á D.* Engracia Mata Polledo, viuda de D. Gil de Llanos, de 
Ardón, la de 250. 

Jlíe;'oras.—La de D.* Abdona Sande, maestra jubilada de Gavilanes (Avi
la), en 40 pesetas. 

Cuentas aprobadas.—Granada, cuarto trimestre de 1905 y primero de 1906, 
Barcelona, primero de 1906; Canarias, cuarto de 1906, y Córdoba, Castellón 
y Guipúzcoa, cuarto de 1907. 

Consejo de Instrttcción pública. 
Orden del dia ig de Febrero de igo8. 

SOBRW LA MESA.—Premio á D . " Ana María Solo deZaldivar. 
DE ENTRADA. 
Tribunales, que publicaremos en el próximo número. 

NOTICIAS 
Agradec idos .—La Revista Escolar de Cádiz, inserta una noia 

bibliográfica juzgando muy favorablemente el primer folíelo de 
una serie que, bajo el epígrafe Biografía de Españoles Ilustres ha 
empezado á publicar nuestro compañero de redacción Sr. Carrillo. 

Agradecemos la atención á nuestro apreciable colega. 

Los Secretarios de Juntas Provinciales de Instrucción 
pública.—Estábamos bien informados. El Ministro ha dicho en 
el Congreso, de un modo definitivo ya. que todos los Secretarios 
que sean Maestros y cuenten dos años en el desempeño del cargo, 
podrán ser admitidos á oposición para ocupar las Secretarías que 
los recientes ceses han dejado vacantes. Este arreglo supone la de
volución de los destinos á cambio de las molestias que los ejerci
cios de oposición suponen; pues nadie podrá competir con aque
llos funcionarios formados en la práctica de un cargo que ofrece 
grandes dificultades para los principiantes. E s ^de creer que no 
haya intento de lucha. 

N u e v o Inspector.—Se ha posesionado del cargo de Inspector 
de I .* enseñanza de la provincia de Valencia nuestro distinguido 
y culto amigo D. Juan Patino.—Enhorabuena. 

Profesores de música.—Como resultado de las oposiciones 
recientemente verificadas en Valladolid, han sido otorgadas las 
plazas de Profesores de Música de las Escuelas Normales, vacan
tes en el Distrito universitario, en la forma siguiente: A Doña Ma
tilde Vicente Emperador, la de Palencia; á Doña Dolores Echeva
rría, la de Bilbao; á Doña Pilar Cortijo Arronter, la de Burgos; á 
Don Joaqum Artola, la de Burgos. 

Revuelo .—Lo levanta entre el Magisterio el temor de que la 
Ley de Administración local traiga consigo al fin, una mayor de
pendencia del Maestro con relación á los Municipios, especialmen
te en lo que se refiere al percibo de haberes. L^ Prensa profesio
nal se ocupa de este asunto. Parte de ella desconfia de los solida
rios; otra parte los defiende y teme al Gobierno. 

E s c u e l a de Agricul tura-—La Dirección de la Escuela ofi
cial de Agricultura de Arenys de Mar (Barcelona), hace público 

que el curso de Gallinocultura é industrias anexas, correspondien
te al presente año, comenzará el día i.° del próximo mes de Abril, 
pudiendo concurrir al mismo los alumnos de a nbos sexos mayores 
de 16 años que se matriculen antes del (5 de Marzo próximo. 
A la terminación del curso, y previo examen bajo la presiden
cia del Ingeniero-Director de la Granja-E-cuela. recibirán un di
ploma de Avicultor. 

En la Secretaría de la Escuela se facilitarán informes. 

Cosas de fuera.—La notable revista de Pedagogía de Buenos 
Aires, El Monitor de la educación conmn, dedica un interesante artícu
lo á los «Centros de Recreo» creados en las escuelas de Nueva 
York. La creación responde á tres fines: Completar el estado inte
lectual, ir en ayuda del estado físico y mejorar el estado normal. 
Están organizados estos Centros de suerte que constituyen un ex
celente campo para el estudio de la niñez. 

—La Enseñanza Moderna de México se ocupa en su último nú
mero, de la reforma escolar adoptada en Chile, por virtud de la 
cual se ha establecido como obligatorio en las escuelas chilenas el 
aprendizaje de un oficio, y una Caja de ahorros destinada á guar
dar el salario del niño obrero que llegue á construir algún objeto 
digno de valor industrial, durante su asistencia á la escuela pri
maria. 

Correspondencia fldministraüDa y Particular 
D.* N. D. C.—Valladolid. Le hemos escrito extensamente el 

día 14. 
> C. C.—ídem. ídem. 
» E . A.—ídem. 
» G . G . G. M.—ídem. 
» E . O . F .—ídem. 
» E . A . R . V.—Alicante.—ídem. 
» J. A. y R.—ídem. ídem. 
» M. B.—ídem, 
» C. G. T.—ídem. 

Doña M. M—Torrija—Le remitimos los números publicados 
en el corriente mes de Febrero y le hemos escrito enviándole el 
recibo por valor de su suscripción que hemos cobrado en libranza. 

D. F . S—Valladolid—Le remitimos los números que pide y 
todos los publicados en el corriente año.— Está dado de alta.—Le 
escribiremos. 

Doña A. L.—Málaga.—Hasta el día 24 no podremos enviarle 
lo que nos pide: ese dia le escribiremos. 

«Hs°4í*--HSHi«--*ft«-«i"-í»-«^Hj«>-»a°4i4-«»a»{H-«^^ 

ANUNCIOS 
Escuelas normales 

Preparación para el ingreso bajo la dirección de D o ñ a Rosa
rio Clavijo y Clavijo y Doña Josefa ü r i z y P i . 

Repasos, Clases especiales. Francés, Música, Labores, etc. 

mATI^ÍCÜlJiA, Hneapnaeión, 12, S.^dra.— (De doce á tres.) 

PRODUCTOS DEh 

DOCTOR SEMPRUM 
Antorisados por el Gobierno, previo informe del laboratorio de Alfooao X m 

Dirigido por el eminente Doctor CAJAL 

Medicacüfn Opoterápica-Ampollas asépticas 

Bpatina: temg^'' ^ Para*Tiroidina: IPUIPSU 
Nefrina: J'̂ 'Í̂ ^̂ TefSSSn. y substaneia Gris: "^^it^ 

-^ 
Mepcnrio-Organo Metá,Uco: eficacísimo en la curación de enfermedades si-
ñlñica£, y Formiatos del Albumen; resoltados excelentes en la tubercu
losis y enfermedades consuntivas. 

Pedidos: Pérez y Martín VelaSco, Alcalá, 7.—Madrid. 

Imiirentay Litografía, S. RoMILLO.—Fuentes, X2. — M A D R I D 


